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1. Áreas mínimas de trabajo1. Áreas mínimas de trabajo
Los auditores externos deberán veri7car el estricto apego, por parte de la mutualidad, a todas las disposiciones legales y
reglamentarias e instrucciones especí7cas emanadas de la Superintendencia de Seguridad Social, en materias que incidan en el
cumplimiento de la normativa contable-financiera a aplicar en la confección de dichos estados.

Las áreas mínimas de trabajo que deberán ser examinadas por las EAE, son las siguientes:

a. Área de recursos humanos

Deberá veri7carse la razonabilidad en la constitución de la provisión de feriado anual, bene7cios post-empleo,
indemnización por años de servicios y control de horas extraordinarias.

b. Área de tesorería

Deberá veri7carse la existencia de conciliaciones bancarias, así como su elaboración con la periodicidad necesaria, de
acuerdo al >ujo de transacciones y los riesgos asociados a ellas y considerando instancias de revisión y autorización de parte
de la jefatura correspondiente

c. Área de inversiones financieras

Deberá veri7carse la existencia y propiedad de las inversiones, su valorización y el producto de las inversiones reconocido en
los resultados de los estados de 7nancieros, de acuerdo a las disposiciones legales y las normas dispuestas por la
Superintendencia de Seguridad Social.

Además, deberá revisarse si recaen sobre dichas inversiones, o en relación con ellas, prendas, hipotecas y otras
prohibiciones o gravámenes, en cuyo caso deben existir las constancias respectivas en los estados financieros.

d. Área de existencias

Deberá veri7carse la elaboración de los análisis de la cuenta "Existencias" que respalden la cuenta de mayor y permita la
identi7cación de las existencias que aún forman parte de este rubro y que se encuentren vencidas, sin movimiento,
obsoletas o deterioradas y por las cuales no se han efectuado los ajustes correspondientes.

e. Área propiedad, planta y equipo

Deberá veri7carse la existencia de los análisis mensuales de las cuentas que conforman este rubro. Además, corresponde
que se veri7que el cálculo y registro de la depreciación del ejercicio y de la depreciación acumulada, así como de los cargos y
abonos producto de altas y bajas del período. Se deberá dar a conocer los activos obsoletos, en desuso, faltantes o en mal
estado que requieren una reconsideración de su vida útil remanente o de la decisión de vender o dar de baja y que no han
sido informados oportunamente y no han sido registrados en la contabilidad en forma adecuada.

f. Área de egresos ordinarios

i. Prestaciones económicas

Deberá veri7carse la existencia de los análisis de las cuentas de pensiones, subsidios e indemnizaciones y que los
movimientos en resultados originados por estas cuentas se ajusten tanto a lo establecido en la Ley Nº16.744 como a las
instrucciones de la Superintendencia de Seguridad Social.

ii. Otros egresos ordinarios

Deberá verificarse, tanto a nivel general como específico, cada una de las partidas en lo referido a prestaciones médicas,
prestaciones preventivas de riesgos, administración y funciones técnicas.

g. Área de facturación y cobranza

Deberá veri7carse la existencia de los análisis mensuales de las cuentas y la clasi7cación de las partidas de acuerdo a las
normas vigentes. Según la antigüedad de las partidas, se deberá verificar la cobranza realizada y la determinación del monto
de la estimación de deterioro.
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h. Área de prestaciones por pagar y provisiones

Deberá veri7carse la existencia de los análisis mensuales de las cuentas, la determinación de los montos y la clasi7cación de
las partidas conforme a las instrucciones impartidas en la normativa vigente.

i. Área de reservas

Deberá verificarse que las reservas técnicas estén constituidas de acuerdo a la legislación y normativa vigente.

Por otra parte, respecto de las inversiones 7nancieras que respaldan dichas reservas, deberá constatarse su existencia,
propiedad y valorización. El trabajo del auditor externo cobra especial importancia, al examinar y validar todas las cifras
involucradas en esta área.

j. Área de contratos

Deberá veri7carse la existencia y vigencia de los contratos que respalden las condiciones y precios convenidos en las
transacciones realizadas (contratos a empresas de cobranza, contratos de prestaciones de salud, contratos de administrador
de cartera, contratos de seguros comprometidos, contratos con empresas relacionadas, entre otros).

k. Área de tecnología de información (TI)

Se deberá realizar una evaluación del ámbito informático y de los sistemas de información de la mutualidad relacionados,
entre otros, con los estados financieros, cálculo de reservas y valorización de inversiones.

El análisis deberá abarcar como mínimo los siguientes aspectos:

i. Operatividad y seguridad física

Se debe evaluar los mecanismos con que cuenta la mutualidad, para dejar funcionando normalmente sus sistemas
computaciones, en la eventualidad de producirse algún problema en su plataforma computacional.

Este punto deberá incluir el análisis de planes de contingencia, políticas de respaldo y seguridad física de los respaldos,
entre otros.

ii. Seguridad lógica

Se deberá analizar los controles de acceso sobre datos y sobre la operación de los sistemas que la mutualidad tenga
implementados.

iii. Mantención de sistemas

Se deberá analizar los mecanismos que posee la mutualidad, para asegurar un correcto funcionamiento de sus sistemas
computacionales.

Se deberá determinar ciertos puntos de control que permitan revisar la exactitud de cálculo de los procesos
computacionales.

iv. Mantención de la información histórica

Se deberá analizar los períodos durante los cuales la mutualidad mantiene la información, ya sea en línea o en medios
magnéticos de respaldo; caso en que se deberá analizar la factibilidad de recuperación de la información.

l. Control visitas zonales

Deberá veri7carse que los procedimientos implementados en la mutualidad son de conocimiento y aplicación por los
trabajadores de la institución, independientemente del lugar donde se encuentren prestando servicios.

De acuerdo a las características y condiciones de cada área de trabajo, éstas deberán ser examinadas conforme a su
valorización, validar la propiedad y existencia de los activos y pasivos y, en determinados casos, veri7car los límites y
clasi7cación de riesgo. En todo caso, se deberán examinar todos los aspectos que sean necesarios para probar la
razonabilidad de los saldos involucrados.

En la auditoría a los estados 7nancieros, el auditor externo debe incluir la revisión de las provisiones y las reservas técnicas
constituidas. Dada la importancia y materialidad en la determinación de las reservas técnicas, las 7rmas auditoras deberán
emplear actuarios o profesionales que cuenten con el conocimiento, método y técnicas especializadas para desarrollar esta
función. Las 7rmas auditoras no se deben limitar sólo a revisar la metodología del cálculo sino que, además, se requiere que
efectúen validaciones en la información contenida en las bases de datos utilizadas, la presentación en los estados
financieros, morosidad y restricciones que las afectan.
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